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d) Poner a disposici6n de la Entidad la información de que dispol1ga
sobre cada menor o joven q1.1e le envfe y qL1e res1.1lte 1'l~c.:esaria para
su atenci6n.

e) AS1.1mir y desempei1ar aquellas decisioncs q1.~e ~stén relacionadas
con la titularidad y responsabilidad deri,'adas de la ejec1.1ci6n de las
n1ecJidas adoptadas por los Jueces de Menores, o de las reparaciones
exn'ajudiciales.

f) Autolizar y/o convenir con organismos y entidades necesarios para el
desalTo1lo de actividades.

g) Dar confonnidad á la p1aluficaci6n anual de actividades.
h) Dar altas y bajas de los menores y j6venes usuarios de este

Convenio.
i) Aprobar la pr~gramaci6n individual a desan'ollar con cada usua110.
j) Valorar, conjuntamente con la Entidad, la ejecuci6n de cada

medida.
1c) Llevar a cabo el seguimiento y supervisi6n del trabajo realizado por la

Entidad.
1) E1aborar 10s soportes documentales: comunicaciones, inforn1es,

estudio estadístico, memorias.
m) Dar instrucciones a la Entidad sobre la n1etodología de

intel'Venci6n.

DÉCIMA. Seguros.

La Consejerín suscribirá a su cargo un contrato de' segllro pura la cobertura de los

siguientes riesgos:
a) Incendio del Centro o de sus instalaciones.
b) Robo.
c) Dafios propios y daños a terceros.

La Entidad s1.1scribirá a su cargo un contTato de seguro para la cobert1.1ra de lossiguientes riesgos: .

a) Responsabilidad civil por los daftos que puedan sufiir c1.1alesq1.1iera
personas -tantó terceros como los propios menores o jóvenes
atendidos en el Cenn'o y el personal de la Entidad-, en sí mismas o
en StlS bienes y que deriven del funcionamiento del Cenu'o y StlS
instalaciones y actividades, incluidos los actos de los menores

. mientras se encuentran bajo su custodia y del personal de la
Entidad. .

UNDÉCIMA. Reglamento de régimen interior del Centro

Para la regulación de la ',,'ida interna del Centt'o se aplicará el Regl,lmento de
Régimen Interior aprobado por la Conse.iería.

DUODÉCIMA. Memorias e inforll1es de ejecución


